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XI. PROPUESTA DE REFORMA DE LA LEY 1003 

 
 
 El Tribunal de Cuentas sometió a consideración del Poder Ejecutivo y de los 

integrantes de la Comisión de Hacienda de las Cámaras Legislativas un anteproyecto de 

ley al que asigna singular trascendencia, por cuanto de aprobarse importará una 

ostensible mejora en el sistema de control y juzgamiento de cuentas y reducirá los plazos 

fijados en la legislación vigente para el sometimiento de las rendiciones al Órgano de 

Control.  

 

 Diputados de la Provincia hicieron suyo el anteproyecto de que se trata y lo 

presentaron ante la Cámara respectiva, en la que siguió el trámite de rigor. A la fecha de 

esta memoria cuenta con despacho favorable de la Comisión de Legislación y Asuntos 

Constitucionales y preferencia para su tratamiento.  

 

 Los puntos que aborda el proyecto son los siguientes:  

 

 a) Reduce el plazo de elevación de las cuentas. Actualmente la Ley de 

Contabilidad lo fija al 30 de junio y se lo restringe al 30 de abril de cada año, lo que 

permite al Tribunal analizar las cuentas en el año siguiente al ejercicio y, de contarse con 

los elementos necesarios, emitir pronunciamiento antes de concluido el año calendario 

del análisis.  

 

 b) Consagra legislativamente el sistema de auditorías permanentes in situ que 

sirve a un más estricto control de los órganos cuentadantes.  

 

 c) Autoriza la formulación de juicios parciales de cuentas en todos los 

organismos –actualmente sólo son factibles en las empresas públicas- con lo que las 

irregularidades detectadas pueden ser inmediatamente investigadas y resueltas.  

 

 d) Permite la formulación de oficio de la cuentas en los supuestos de 

funcionarios que, no obstante la aplicación de emplazamientos y sanciones, omiten el 

cumplimiento del deber de rendirlas.  
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 e) Otorga vías judiciales específicas para la compulsa y verificación de 

documentos en poder de particulares o en dependencias públicas y obtención de 

informes necesarios para el cumplimiento de los trámites de revisión.  

 

 f) Facilita las notificaciones mediante la modernización de sistema de  

comunicaciones a los responsables.  

 

 El proyecto no implica modificaciones fundamentales en el sistema que prevé la 

Constitución para el control contable.  

 

 El Tribunal insta a la H. Legislatura de Mendoza a dar pronto tratamiento al 

proyecto de que se trata.  

 
 
 
 

 


